
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EJECUCIÓN AL PROCESO DE ASIGNACIÓN DE 
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL O PRIORITARIA PARA LA SECRETARÍA DE 
VIVIENDA DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESENTADO POR:  
LUIS DANIEL GIRAL OLIVEROS  

ID: 000268657 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 
 FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL  

BUCARAMANGA 
2020



SEGUIMIENTO, CONTROL Y EJECUCIÓN AL PROCESO DE ASIGNACIÓN DE 
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL O PRIORITARIA PARA LA SECRETARÍA DE 
VIVIENDA DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS DANIEL GIRAL OLIVEROS  
ID: 000268657 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR ACADÉMICO  
Margareth Viecco Ingeniera Civil 

 
 
 

DIRECTOR EMPRESARIAL  
Gina Alejandra Valderrama Páez Ingeniera Civil 

 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA  
FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL  

BUCARAMANGA  
2020



iii  

 
DEDICATORIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dedico este logro a mis padres, hermanas, abuelos y primos quienes me 
apoyaron. 

 
En especial a Yohanna quien durante este proceso siempre estuvo 

guiándome y acompañándome.  
 

A la Dra. Claudia Mantilla por darme la oportunidad de aprender y poner en 
práctica mis conocimientos. 

 
Gobernación de Santander por creer en mí y dejarme realizar la practica en 

esta prestigiosa entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



iv  

 
AGRADECIMIENTOS 

 
 
Agradezco a Dios por haberme permitido alcanzar este logro tan importante en mi 
vida.  
 
A mis padres Luis Daniel y Melba Patricia por siempre apoyarme y educarme de la 
mejor manera, mis hermanas que me acompañaron en este proceso.  
 
De manera muy especial a la UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA con 
contribuir en mi formación como ingeniero civil al grupo de profesores y en especial 
a la Doctora Margareth Viecco quien me dirigió mí práctica empresarial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



v  

 
TABLA DE CONTENIDO  

 

 

TABLA DE FIGURAS ........................................................................................... vii 

RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO ................................................ ix 

SUMMARY OF WORK OF GRADE ........................................................................ x 

1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................. 1 

2. OBJETIVOS .................................................................................................... 3 

2.1. OBJETIVO GENERAL ............................................................................... 3 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS ...................................................................... 3 

3. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA .................................................................. 4 

3.1. GENERALIDADES DE LA EMPRESA ....................................................... 4 

3.2. FUNCIONES DEL PRACTICANTE ............................................................ 5 

5. ACTIVIDADES EJECUTADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA 

PRÁCTICA EMPRESARIAL ................................................................................... 9 

5.1. PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

POR MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA .......................................................... 9 

5.1.1. Elaboración de invitaciones públicas ................................................. 10 

5.1.2. Evaluación de las observaciones o adendas recibidas sobre el 

contrato ......................................................................................................... 11 

5.1.3. Participación en las actas de cierre de proponentes y apertura de 

sobres 11 

5.1.4. Revisión de las propuestas y selección de la oferta ganadora. ......... 12 

5.2. RECIBIMIENTO DE OBRAS DE MEJORAMIENTO ................................ 15 

5.2.1. Visita a cada mejoramiento ............................................................... 15 

5.2.2. Verificar las especificaciones técnicas establecidas en el contrato .... 17 

5.2.3. Realizar registro fotográfico de la obra ejecutada .............................. 19 

5.2.4. Desarrollar informe de visita de obra ................................................. 31 

6. APORTE AL CONOCIMENTO ...................................................................... 32 

7. CONCLUSIONES .......................................................................................... 37 

8. BIBLIOGRAFÍA .............................................................................................. 38 



vi  

9. ANEXOS ....................................................................................................... 40 

9.1. INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS MUNICIPIO SAN JOSÉ DE 

MIRANDA ............................................................................................................ 40 

9.2. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA MUNICIPIO SAN JOSÉ DE MIRANDA ... 44 

9.3. INFORME DE VISITA DE OBRA ............................................................. 49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vii  

TABLA DE FIGURAS  

 

 

Ilustración 1. Logo Gobernación de Santander. Fuente: Gobernación de 

Santander. .............................................................................................................. 4 

Ilustración 2 Organigrama Gobernación de Santander. Fuente: Gobernación de 

Santander. .............................................................................................................. 6 

Tabla 1 Procesos adjudicados por la Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable 

Departamento De Santander en el periodo de agosto a diciembre del 2019. 

Fuente: propia. ....................................................................................................... 8 

Ilustración 4 Diagrama de flujo contratación Pública. Fuente: Propia .................... 14 

Ilustración 5 Equipo de visita técnica municipio de vetas. Fuente: propia. ............ 16 

Ilustración 6. Publicación visita técnica Vetas, Santander. Fuente: Gobernación de 

Santander. ............................................................................................................ 16 

Ilustración 7 Listado de beneficiarios para mejoramiento de vivienda municipio de 

vetas. Fuente: Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De 

Santander. ............................................................................................................ 18 

Ilustración 8 Plano planta principal habitación Vetas, Santander. Fuente: 

Secretaría  de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. ....... 19 

Ilustración 9. Resultado final planta principal habitación Vetas, Santander. Fuente: 

propia. .................................................................................................................. 20 

Ilustración 10. Plano fachada 1 de la habitación de Vetas, Santander. Fuente: 

Secretaría  de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. ....... 20 

Ilustración 11. Resultado final fachada 1 habitación de Vetas, Santander. Fuente: 

propia. .................................................................................................................. 21 

Ilustración 12. Plano cubierta habitación Vetas, Santander. Fuente: Secretaría  de 

Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. .............................. 22 

Ilustración 13. Resultado final cubierta habitación Vetas, Santander. Fuente: 

propia. .................................................................................................................. 22 

Ilustración 14. Plano fachada 2 habitación Vetas, Santander. Fuente: Secretaría  

de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. ......................... 23 

Ilustración 15. Resultado final fachada 2 habitación Vetas, Santander. Fuente: 

propia. .................................................................................................................. 24 

Ilustración 16. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría  

de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. ......................... 25 

Ilustración 17. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría  

de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. ......................... 26 

Ilustración 18. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría  

de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. ......................... 27 

Ilustración 19. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría  

de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander .......................... 28 



viii  

Ilustración 20. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia ......................... 29 

Ilustración 21. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia ......................... 29 

Ilustración 22. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia ......................... 30 

Ilustración 23. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia ......................... 30 

Ilustración 24. Lista de chequeo implementada en la Secretaria de Vivienda y 

Hábitat Sustentable Departamento De Santander ................................................ 34 

Ilustración 25. Lista de chequeo implementada en la Secretaria de Vivienda y 

Hábitat Sustentable Departamento De Santander ................................................ 35 

Ilustración 26. Lista de chequeo implementada en la Secretaria de Vivienda y 

Hábitat Sustentable Departamento De Santander ................................................ 36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



ix  

RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO 

 

 



x  

 

SUMMARY OF WORK OF GRADE 

 



1  

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
 
El sector público del país es muy importante debido a que genera diariamente la 
asignación de cientos de contratos, los cuales permiten que muchas de las 
microempresas en Colombia puedan obtener ganancias por la ejecución de 
contratos [1]. Para esto deben cumplir con ciertos lineamientos establecidos por el 
Estado Colombiano, el cual no excluye a ningún tipo de empresa ni persona de 
participar en dichas selecciones, estas deben realizarse de forma correcta ya que 
al ser un proceso de selección pública todo está siendo debidamente monitoreado 
por entidades del Estado [2]. 

La Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander, es 
una entidad departamental que vela por el debido proceso de selección de 
diferentes proyectos de construcción de vivienda o mejoramientos de  estas, ya sea 
por regalías de la nación o dineros propios del departamento. Asimismo, es la 
encargada de seleccionar las entidades que desarrollarán estos proyectos, razón 
por la cual, realizan seguimientos presenciales mediante visitas de obra, en los que 
supervisan el cumplimiento de los parámetros establecidos, los tiempos de 
ejecución, la calidad del proyecto, entre otros aspectos.  

Durante el desarrollo de esta práctica se realizó el seguimiento, control y ejecución 
de las  diferentes actividades de los proyectos de promoción y desarrollo de 
vivienda; asegurando el acompañamiento en el proceso de supervisión. Para ello 
se realiza la exploración de los diferentes documentos presentados por las 
entidades encargadas de los  proyectos, verificando el  cumplimiento de cada una 
de las especificaciones. Otro de los objetivos de este proceso es el 
acompañamiento técnico en la  contratación de la interventoría de los proyectos de 
regalías, lo que permite la representación metodológica del proceso de contratación 
por mínima cuantía que se ejecutan en el ámbito público. 

Para finalizar, durante la práctica empresarial se tuvo la oportunidad de trabajar en 
los procesos de adjudicación de contratos por modalidad de mínima cuantía y al 
tener unos lineamientos establecidos por el departamento,  se llegó a la elaboración 
de un diagrama de flujo que representa a grandes rasgos los pasos que se deben 
llevar en este proceso para llegar a elegir la oferta ganadora.  

En este documento se encuentra la práctica realizada en la Secretaria de Vivienda 
y Hábitat Sustentable Departamento De Santander, desempeñando el cargo de 
ingeniero auxiliar en el equipo técnico de la entidad, ejerciendo funciones relacionas 
con los procesos de adjudicación de contratos y las visitas de obra que permitieron 
dar cumplimiento a cada uno de los objetivos propuestos en el plan de trabajo. 

Con el fin de dar a conocer todos los procesos desarrollados durante práctica, el 
presente trabajo está compuesto por siete principales capítulos. En el primero 
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denominado introducción, se encontrará una breve descripción de los 
procedimientos de contratación pública y el contenido del  trabajo; en el segundo se 
exponen los objetivos generales y específicos planteados al inicio de la práctica, en 
el tercero, se realiza una descripción de la empresa o entidad en la que se ejerció 
como profesional de ingeniería civil; en el cuarto, se describen los proyectos en los 
que hubo una participación activa y constante; en el quinto, se enuncian las 
actividades ejecutadas, dando a conocer aspectos puntuales y específicos; en el 
sexto, se expone una de las herramientas creadas para el beneficio y progreso de 
la empresa en la que se trabajó y en el séptimo, se realizan las conclusiones 
obtenidas a partir del desarrollo de la práctica profesional. Adicionalmente, se 
encontrará el soporte teórico utilizado para el desarrollo del documento y algunos 
anexos que apoyen el material presentado. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3  

 
 

2. OBJETIVOS 
 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar seguimiento, control y ejecución sobre las diferentes actividades de los 
proyectos de promoción y desarrollo de vivienda de interés social o prioritario de 
la Secretaria de Vivienda de Santander.  

 
 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Desarrollar la revisión de los diferentes documentos presentados por las 
entidades que tengan proyectos de interés social en ejecución para verificar que 
cumplan con las especificaciones. 

Realizar el acompañamiento técnico al proceso de contratación de la 
interventoría de los proyectos de regalías.  

Representar la metodología del proceso del proceso de contratación por mínima 
cuantía que se ejecutan en el ámbito público.  
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3. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 
 
 

A continuación se darán a conocer algunos aspectos generales y relevantes de la 
entidad en la que se desarrolló la práctica empresarial (SECRETARÍA DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT SUSTENTABLE DEPARTAMENTO DE SANTANDER). Del 
mismo modo, se expondrán sus principales funciones, la organización de la 
institución y las actividades ejecutadas por el practicante durante su proceso.  

 

3.1. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 
 

 Nombre: GOBERNACIÓN DE SANTANDER – SECRETARÍA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT SUSTENTABLE 

 NIT: 890201235-6 

 Ubicación: Calle 48 No 27A-48 Piso4 C.P. 680003  

 Imagen: 

 

Ilustración 1. Logo Gobernación de Santander. Fuente: Gobernación de Santander. 

 

La Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander, fue 
creada en el año 2013, su actividad principal es gestionar e implementar la política 
nacional y regional en temas de vivienda, favoreciendo las comunidades de bajos 
recursos, tanto en el sector rural como urbano, de los 87 municipios del 
Departamento de Santander. Otra actividad de esta secretaria es otorgar subsidios 
complementarios para la adquisición, mejoramiento y construcción de vivienda, 
lográndolo a través de los diferentes programas que tiene el gobierno departamental 
[3].  
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3.2. FUNCIONES DEL PRACTICANTE 

 

Durante el desarrollo de esta práctica se ejecutaron diversas funciones relacionadas 

con los procesos de adjudicación de contratos desempeñados por el equipo técnico 

de la organización. Dentro estas se encuentran: elaboración de invitaciones 

públicas, participación en las actas de cierre, revisión de la documentación técnica 

de cada participante, evaluación de las propuestas para la adjudicación de 

contratos, selección de la entidad a contratar, entre otras. 

 

Del mismo modo, se ejecutaron funciones vinculadas al recibimiento de obras de 

mejoramiento, tales como: visitar cada mejoramiento, verificar las especificaciones 

técnicas establecidas en el contrato, medir los espacios y elementos construidos, 

realizar registro fotográfico de la obra ejecutada y desarrollar informe de visita de 

obra.  

 

Adicionalmente, se recopiló información de las obras realizadas en los municipios 

del departamento, con el fin de actualizar las bases de datos existentes en la 

Secretaria de Vivienda y conocer el número de personas beneficiadas en 

Santander.  

Como se observa en la ilustración 2, esta entidad está conformada por el despacho 
de la secretaria, en la cual se ubica la Secretaria de Vivienda departamental, la Dra. 
Claudia Yaneth Mantilla Rey, quien es Administradora de Empresas de la 
Universidad Cooperativa de Colombia - UCC y Especialista en Finanzas Públicas 
de la Escuela Superior de Administración Pública-  ESAP. Seguidamente, se 
encuentra el grupo de habilidad, el cual está conformado por el equipo jurídico y 
técnico [4]. En este último, se desarrollaron las actividades de la práctica 
empresarial 
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Ilustración 2 Organigrama Gobernación de Santander. Fuente: Gobernación de Santander. 
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4. DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS 

 
 

La Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable departamental realizó la entrega de 
45 mejoramientos de vivienda rural: 
 

 En el municipio de Vetas, se desarrollaron 15 mejoramientos de vivienda, 
que consistían en la construcción de una habitación adicional de 9 m2, con 
muros en mampostería y techos en teja termoacústica. 
 

 En el municipio de Palmas del Socorro, se realizaron 30 mejoramientos de 
viviendas, mediante la construcción de una cocina de 9 m2  que incluía estufa 
de leña, lavaplatos, alacena en mampostería, entre otros elementos. 
 

Además se realizó el proceso de selección y adjudicación de contratos para la 
interventorías de 300 viviendas nuevas rurales, con dinero proveniente de regalías 
nacional, en 11 municipios de departamento de Santander [5]:  
 

 San José de Miranda. 

 Gambita. 

 Vélez  

 Barbosa. 

 Pinchote. 

 Landázuri. 

 Confines. 

 El Playón. 

 Puerto Parra. 

 El Guacamayo. 

 Contratación.  
 
 

El objeto de estos contratos era similar en todos los municipios, puesto que consistía 
en la interventoría para el proyecto de construcción de vivienda en el sector rural; 
en nueve de los once municipios, se construirán 30 casas y en los dos restantes 10 
y 20 casas, por tal razón el valor de los contratos fue semejante en todos los 
contratos con valores que varían desde  52´733.821 (cincuenta y dos millones 
setecientos treinta y tres mil ochocientos veintiún pesos) hasta 58´552.125 
(cincuenta y ocho millones quinientos veinticinco mil ciento veinticinco pesos), 
excluyendo el municipio de El guacamayo y Contratación, en los se realizarán una 
menor cantidad de viviendas, para estos casos, el valor de los contratos fue 
17´577.944 (diecisiete millones quinientos cincuenta y siete mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos) y 35´155.887 (treinta y cinco millones ciento cincuenta y 



8  

cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos) respectivamente. Del mismo modo, el 
tiempo de duración de dichos contratos osciló entre los cinco y diez meses, 
dependiendo de la magnitud de las obras.  
 
En la tabla 1 se plasmó la información importante acerca de los procesos realizados 
para la adjudicación de las once interventorías que se adjudicaron. 
 

 Tabla 1 Procesos adjudicados por la Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable 
Departamento De Santander en el periodo de agosto a diciembre del 2019. 
Fuente: propia. 
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5. ACTIVIDADES EJECUTADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA 
PRÁCTICA EMPRESARIAL 

 

 

En el presente capítulo se describirán, todos los proyectos y procesos en los cuales 

se participó directamente, desde la fecha de inicio hasta la finalización de la práctica 

empresarial (6 de agosto de 2019 – 6 de diciembre de 2019). En el transcurso de la 

pasantía se apoyó principalmente dos procesos: la invitación, revisión, aprobación 

y adjudicación de contratos públicos para la interventoría de obras civiles y el 

recibimiento de obras de mejoramiento de vivienda, en ambos se desempeñó el 

cargo de ingeniero auxiliar y se desarrollaron múltiples funciones que permitieron 

dar cumplimiento a los objetivos planteados. 

 

 

5.1. PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA POR MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA   

 
Para dar cumplimiento a los objetivos específicos que se enfocan en: desarrollar la 
revisión de los diferentes documentos presentados por las entidades que tengan 
proyectos de interés social en ejecución para verificar que cumplan con las 
especificaciones; y realizar el acompañamiento técnico al proceso de contratación 
de la interventoría de los proyectos de regalías,  se participó en la invitación, 
evaluación y adjudicación de contratos para la interventoría de proyectos de 
construcción de 300  viviendas nuevas rurales en 11 municipios de Santander (San 
José de Miranda, Gambita, Vélez, Barbosa, Pinchote, Landázuri, Confines, El 
Playón, Puerto Parra, El Guacamayo y Contratación).  

Es importante resaltar que para la adjudicación de estos contratos se utilizó la 
modalidad de selección de mínima cuantía, la cual es un proceso que se rige por 
las reglas establecidas en el numeral 5 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, que 
fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 en que se establece que 
el valor del contrato de bienes, obras o servicios no debe exceder el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de las Entidades Estatales [6]. Esta modalidad es más 
sencilla, rápida, tiene menos formalidades y características especiales como [6]:  

a. El precio es el factor de selección, es decir, que la entidad contratante debe 
adjudicar el proyecto al participante que ofrezca el menor valor y cumpla con 
todos los requerimientos. Además, no se tiene en consideración puntajes 
para evaluar las ofertas del objeto a contratar.  

b. Menos formalidades en el momento de seleccionar a la propuesta ganadora, 
debido a que no se solicitan algunos documentos que son necesarios en 
otras modalidades (registro único de proponentes, convocatoria limitada, 



10  

incentivos a la industria nacional, etc.)  y que ocasionan que el proceso sea 
más extenso. 

c. Los factores a tener en cuenta en este proceso son los requisitos habilitantes 
los cuales están compuestos por la capacidad jurídica, experiencia de los 
profesionales y capacidad financiera de la entidad contratista. 

d. El tiempo de selección de contratos por modalidad de mínima cuantía es 
menor al empleado en otras modalidades. Igualmente, el valor de los 
contratos es considerablemente inferior.  

Por otra parte, para la elaboración de estos procesos se hizo necesario el 
cumplimiento de una serie de pasos y fases que permitieran una correcta 
adjudicación de los contratos. A continuación se enunciaran y explicaran cada una 
de estas. 

 
 

5.1.1. Elaboración de invitaciones públicas 
 

La invitación pública es un documento que se utiliza para invitar a todas las 
personas naturales y organizaciones interesadas en un contrato, a participar de un 
proceso para la adjudicación de dicha obra. Esta se realiza basándose en la ley 80 
de contratación estatal [6], en el cual se establecen los requerimientos necesarios 
para la elaboración de la invitación, no obstante, la entidad contratante tiene el 
derecho de incluir requisitos adicionales de acuerdo a las necesidades de su 
organización.  
 
Dentro de este documento se adjunta información acerca de aspectos generales del 
objeto de contratación, características del proceso, funciones de la entidad 
contratada, cronograma, requisitos habilitantes, valor estimado del contrato, entre 
otros. Una vez elaborada la invitación, se procede a la publicación en el Servicio 
Electrónico de Contratación Pública (SECOP), el cual permite a los interesados 
consultar el estado de cada proceso.  
 
Considerando que las invitaciones públicas elaboradas se realizaban para contratos 
similares de interventoría para proyectos de construcción de vivienda en el sector 
rural, teniendo como variación el lugar a desarrollar (municipio), el número de 
viviendas construidas y el banco de proyectos; la información expuesta en estos 
documentos era semejante, evidenciando que la apertura y cierre de los procesos 
tenía una duración de cuatro a cinco días, los valores de los contratos en un 81% 
oscilaron entre 52´733.821 (cincuenta y dos millones setecientos treinta y tres mil 
ochocientos veintiún pesos) hasta 58´552.125 (cincuenta y ocho millones quinientos 
veinticinco mil ciento veinticinco pesos), la duración de las obras correspondía a  
diez (10) meses, la experiencia de los profesionales era específica, entre otros 
aspectos  que también coincidían en todos los procesos adjudicados. 
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5.1.2. Evaluación de las observaciones o adendas recibidas sobre el 

contrato 
 

Una vez publicada la invitación pública, las entidades interesadas en el contrato, 
tienen la posibilidad de desarrollar observaciones o adendas al proceso, a partir de 
las cuales, expresan de forma escrita, inquietudes o peticiones de modificación a la 
invitación, justificando algunos aspectos. Estas se reciben durante los tiempos 
establecidos en el cronograma de actividades expuesto previamente en la 
invitación. 

Durante los primeros procesos de  selección de propuestas, desarrollados en la 
práctica empresarial, se recibieron algunas adendas referentes a la experiencia del 
director y residente de interventoría, expresando que el tiempo y la dificultad de la 
obra no requerían de la experiencia solicitada. Esta observación fue evaluada en 
compañía del equipo técnico y se decidió hacer la modificación de los perfiles de los 
profesionales. 
 
 

5.1.3. Participación en las actas de cierre de proponentes y apertura de 
sobres 
 

Los aspirantes deben presentar una propuesta completa, incluyendo la información 
sobre la capacidad jurídica, las condiciones de cumplimiento de requisitos 
habilitantes y factores técnicos de evaluación.  
 
La propuesta debía contener todos los documentos y aspectos técnicos exigidos en 
la invitación pública, y ser entregada en la fecha estipulada, mediante un sobre 
sellado, en el orden que se indicaba y presentándose de la siguiente forma: a) 
Escrita en medio físico y magnético en los formatos indicados, contenidos en los 
anexos; b) Foliada en forma consecutiva y la numeración de los documentos debe 
iniciar con el número uno; c) Carpetas debidamente legajadas; d) Con tabla de 
contenido; e) En idioma castellano; f) Sin enmendaduras, ni tachones, no borrones; 
g) Debidamente firmada en original por el proponente en caso de ser persona 
natural; o por el representante legal en el caso de personas jurídicas; o por el 
representante del proponente plural; o por el apoderado debidamente facultado, 
Incluyendo el aval por parte del profesional (si aplica); h) La documentación debe 
elaborarse en procesados de palabras [7] 
 
El cierre de los procesos se establece en el cronograma de actividades y se lleva a 
cabo en el día y la hora exacta sin ningún tipo de variación, esto con el fin de cumplir 
con el objetivo de transparencia durante la selección de la propuesta ganadora. En 
la Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander, este 
proceso inicia cuando se adjunta evidencia de la fecha y hora del cierre, a partir de 
una hoja firmada por todos los presentes. Seguido a esto, se procede a la apertura 
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de los sobres de los proponentes según el orden de llegada para verificar algunos 
aspectos generales como la entidad, el número de la póliza de seguro, el recibo de 
pago de dicha póliza y el valor presentado por el participante. Esta información se 
diligenciaba y consignaba en el formato denominado “formato de cierre”. 
 
 

5.1.4. Revisión de las propuestas y selección de la oferta ganadora. 
 

El equipo técnico de la Secretaria de Vivienda es el encargado de realizar la revisión 

de todas las propuestas; considerando que la modalidad de selección, en esta 

entidad, es de mínima cuantía, se iniciaba evaluando la propuesta de menor valor, 

sin embargo, cuando las propuestas tenían valores iguales se evaluaban según el 

orden de entrega.  

Para la revisión técnica de la propuesta se tenían en cuenta aspectos como la 

experiencia del director y residente de interventoría, la propuesta económica, el 

factor multiplicador y otros factores propios de la entidad a contratar. Una vez 

cumplidos todos los parámetros, la propuesta se enviaba al equipo jurídico, el cual 

se encargaba de completar la evaluación.  

Es importante mencionar que en algunas ocasiones, era necesario pedir algún 

requerimiento faltante subsanable para continuar con el proceso de evaluación de 

la propuesta, en caso de no obtener respuesta se procedía a descartarla.  

Al finalizar cada proceso, se realizaba un informe de evaluación de ofertas en el 

cual se describían los aspectos evaluados y el cumplimiento de estos, tanto en los 

aspectos jurídicos como técnicos. Asimismo, se enunciaba el ganador del contrato 

a partir de una carta de aceptación de oferta, mediante la cual, se le comunicaba a 

la entidad a contratar la adjudicación de este y se reafirmaba el objeto, la forma de 

pago, el valor del contrato, el lugar de ejecución, las garantías, entre otros aspectos.  

 

En los procesos de selección de propuesta realizados durante esta práctica 

empresarial, se evidenció que los proponentes optaban por competir con el valor 

mínimo estipulado el cual correspondía al 90% del valor ofrecido por la Secretaria 

de vivienda, esto se observó en todos los procesos, con excepción del procesos 

adjudicado para el municipio de San José de Miranda, en la cual solo participó una 

entidad, a quien se le adjudicó el contrato y mantuvo el valor estipulado. 

 

En el anexo 1 y 2 se encuentra un ejemplo de informe de evaluación de ofertas y de 

carta de aceptación de oferta, respectivamente. Del mismo modo, en la Tabla 1, se 

evidencia todos los procesos adjudicados en los que se participó y las 

características principales de cada uno y en la ilustración 4, se observa un diagrama 

de flujo que enuncia de manera resumida, el  proceso previamente explicado para 
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la adjudicación de un contrato por parte de la Secretaria de Vivienda y Hábitat 

Sustentable Departamento De Santander, esto con el fin de dar cumplimiento al 

objetivo del presente trabajo que se dirige a representar la metodología del proceso 

de contratación por mínima cuantía que se ejecutan en el ámbito público. 
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Ilustración 3 Diagrama de flujo contratación Pública. Fuente: Propia 
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5.2. RECIBIMIENTO DE OBRAS DE MEJORAMIENTO 

 

 

Se recibieron dos obras de mejoramiento de vivienda en los municipios de Vetas 
y Palmas del Socorro del Departamento de Santander. Estas obras fueron 
realizadas con recursos propios de la gobernación y por tal motivo la Secretaría de 
Vivienda debía realizar la entrega de la obra en buen término y cumpliendo con los 
parámetros y los planos que fueron previamente establecidos. 
 

Municipio de Vetas 
 

Este mejoramiento consistía en la construcción de una habitación adicional en cada 
vivienda, con dimensiones específicas de 9 m2. El total beneficiarios fueron 15, los 
cuales se escogieron mediante una convocatoria que realizó previamente el 
municipio de Vetas. Se visitaron estas 15 viviendas para tener evidencia de la 
ejecución de estos mejoramientos en los que se observó que la obra estaba en un 
100% ejecutada. 
  

Municipio de Palmas Del Socorro  
 

Este mejoramiento consistía en la construcción de una cocina con estufa de leña en 
cada vivienda, con dimensiones específicas de 9 m2. El total beneficiarios fueron 
30, los cuales se escogieron mediante una convocatoria que realizó previamente 
este municipio. Se visitaron estas 30  viviendas para tener evidencia de la ejecución 
de los mejoramientos en los cuales se observó que la obra estaba en un 100% 
ejecutada. 
 
 

5.2.1. Visita a cada mejoramiento 
 

Las visitas técnicas se realizan con el objetivo de verificar el estado en el que se 
recibe la obra y la satisfacción de la persona beneficiaria. Estas visitas se llevaron 
a cabo el 6 de septiembre del 2019 en el municipio de Vetas y el 16 de septiembre 
en el municipio de Palmas del Socorro, fueron realizadas por el equipo técnico de 
la Secretaria de Vivienda de la Gobernación de Santander, en conjunto con el 
contratista que ejecutó el proyecto y un funcionario de la alcaldía de cada municipio 
y tuvieron una duración de uno y dos días, respectivamente, esto debido a que en 
Palmas del Socorro la cantidad de mejoramientos duplicaba los realizados en Vetas 
y se encontraban muy distanciados uno del otro. 

 
En la Ilustración 5, se observa una fotografía del equipo técnico que realizó la visita 
en el municipio de Vetas, conformado por Ing. Gina Valderrama, Ing. Carlos 
Cárdenas, Ing. Auxiliar Luis Giral, Contratista, delegada de la alcaldía de Vetas y 
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beneficiaria. Igualmente, en la ilustración 6 se expone una publicación realizada por 
la Gobernación de Santander para informar a la comunidad dicha visita. 

 

 

Ilustración 4 Equipo de visita técnica municipio de vetas. Fuente: propia. 

 

 

Ilustración 5. Publicación visita técnica Vetas, Santander. Fuente: Gobernación de 
Santander. 
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5.2.2. Verificar las especificaciones técnicas establecidas en el contrato 
 

Una vez comenzada la visita técnica al mejoramiento, era necesario tener en cuenta 
los planos estructurales con el fin de verificar las medidas establecidas para los 
muros, vigas y columnas, las dimensiones de las puertas y ventanas, los acabados, 
las longitudes de la mampostería, el material termoacústico del techo, el 
funcionamiento del sistema eléctrico y el enchape del piso, de manera que se 
pudiera completar el formato de visita técnica que permitiría la aprobación de la 
obra.  

Estas mediciones se desarrollaron en cada uno de los diferentes mejoramientos 
realizados, comprobando que las especificaciones técnicas para la ejecución de 
estas obras fueran las estipuladas en el contrato previamente revisado, estas 
debían ser revisadas con mucha atención ya que al ser la en ente encargado a nivel 
departamental en cuanto a tema de viviendas debíamos velar por el cumplimento 
en la ejecución de estos mejoramientos. 

Adicionalmente, se confirmaba que la obra se hubiera realizado a la persona 
ganadora del beneficio, para esto se comparaban las coordenadas que aparecían 
en la lista de beneficiarios incluidas en el contrato con las de la obra visitada. En la 
ilustración 7 se evidencia un ejemplo de lista de beneficiarios, para el caso 
específico, se observan los 15 beneficiarios del municipio de vetas.  
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Ilustración 6 Listado de beneficiarios para mejoramiento de vivienda municipio de 
vetas. Fuente: Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De 

Santander. 
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5.2.3. Realizar registro fotográfico de la obra ejecutada 

 

Con el objetivo de tener evidencia de la realización de las visitas técnicas y del 

estado de la obra entregada, era necesario hacer un registro fotográfico de todos 

los elementos evaluados. A continuación se expondrán una serie de fotografías, 

correspondientes a la visita técnica realizada en el municipio de Vetas, Santander, 

estas permiten hacer una comparación entre los planos de la obra y el resultado 

final de esta.   

 

Como se observa en las ilustraciones 8 y 9, la habitación recibida en el municipio 

de Vetas, cumplía con las dimensiones establecidas en el plano, las cuales 

correspondían a 3,00 m x 3,00 m, en ladrillo I12, con una brecha de 1 plg y baldosa 

con tableta de 20 cm x 20 cm, lo cual permite una posible ubicación de dos camas 

sencillas y una mesa de noche para mejorar así las condiciones de hacinamiento 

que se presentaban en estas viviendas. 

 

 

Ilustración 7 Plano planta principal 

habitación Vetas, Santander. Fuente: Secretaría 

 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. 
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Ilustración 8. Resultado final planta principal habitación Vetas, Santander. Fuente: 
propia. 

 

Igualmente, en las ilustraciones 10 y 11, se evidencia el cumplimiento de todos los 

requisitos necesarios para la fachada 1, en la que se incluye la dimensión de la 

puerta metálica de acceso (0,90 m x 2,00 m), la calidad de material utilizado en la 

mampostería a la vista y los acabos realizados. 

 

Ilustración 9. Plano fachada 1 de la habitación de Vetas, Santander. Fuente: 
Secretaría 

 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander.  
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Ilustración 10. Resultado final fachada 1 habitación de Vetas, Santander. Fuente: 
propia. 

 

Por otra parte, en las ilustraciones 12 y 13, se demuestra que la cubierta de la 

habitación cumplía con las dimensiones de 3,50 m x 3,50 m, además se utilizó el 

material indicado (teja termoacústica), para aislar el ruido y permitirle mayor calidez 

a la habitación, contrarrestando las bajas temperaturas que se presentan en la zona 

de Vetas, Santander. También, se evidencia la correcta instalación de la cubierta 

con una pendiente de 18%.  
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Ilustración 11. Plano cubierta habitación Vetas, Santander. Fuente: Secretaría 
 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander.  

 

 

Ilustración 12. Resultado final cubierta habitación Vetas, Santander. Fuente: 
propia. 
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Finalmente, en las ilustraciones 14 y 15, se observa que se realizaron correctamente 

las vigas establecidas para la fachada 2 de la habitación, viga cinta (0,10 m x 0,10 

m) y viga área (0,12 m x 0,20 m), además, se comprobaron las medidas de las 

columnas  (0,10 m x 0,12 m) y la altura de la habitación (2,83 m), sin embargo, es 

posible evidenciar que la ventana establecida en los planos no se ejecutó de la 

manera adecuada, puesto que entre el contratista y el beneficiario se realizó un 

acuerdo para modificar la ubicación de esta ventana. 

 

 

Ilustración 13. Plano fachada 2 habitación Vetas, Santander. Fuente: Secretaría 
 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. 
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Ilustración 14. Resultado final fachada 2 habitación Vetas, Santander. Fuente: 
propia. 

 

Por último, las ilustraciones 16, 17, 18 y 19 muestran el plano completo de las 

habitaciones construidas en el municipio de Vetas, Santander y a partir de la 

evaluación realizada por el equipo técnico de la visita, se pudo concluir que el 

contratista escogido por la alcaldía de este municipio cumplió con lo establecido en 

el proyecto presentado a la gobernación, destacando la ejecución de las obras en 

las coordenadas establecidas, la buena calidad de la construcción y el correcto 

funcionamiento de la red eléctrica en los módulos construidos. 

 

Cabe agregar, que este procedimiento también se realizó en el municipio de Palmas 

del Socorro, en el cual se aprobó y recibió la obra en su totalidad, destacando 

también la correcta ejecución de este, según todos los parámetros y requisitos 

establecidos. La ilustraciones 20, 21, 22 y 23 permiten evidenciar la ejecución de la 

obra, los materiales utilizados, los acabados y la implementación de la  estufa de 

leña, lavaplatos, alacena en mampostería, entre otros elementos. 
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Ilustración 15. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría 
 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. 
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Ilustración 16. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría 
 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. 
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Ilustración 17. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría 
 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander. 
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Ilustración 18. Planos habitación municipio Vetas, Santander. Fuente: Secretaría 
 de Vivienda y Hábitat Sustentable Departamento De Santander



29  

 

Ilustración 19. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia 

 

 

Ilustración 20. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia 
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Ilustración 21. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia 

 

 

Ilustración 22. Visita técnica Palmas del Socorro. Fuente: propia 
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5.2.4. Desarrollar informe de visita de obra  

 

Finalizada la visita técnica, verificados los parámetros evaluados y recibida la obra, 

se procede a diligenciar un formato denominado  informe de comisión, inspección o 

visita, en el que se adjunta la información obtenida durante el proceso realizado y 

se escribe la fecha y hora de la visita, los funcionarios que estuvieron presente, el 

lugar en el que se realizó, el objetivo del proceso y la forma en cómo se desarrolló 

y concluyó la visita. Adicionalmente, se adjunta registro fotográfico de los predios 

visitados con el nombre del beneficiario. En el anexo 3 se observa un ejemplo de 

informe de visita que corresponde a la visita técnica del municipio de Vetas, 

Santander.
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6. APORTE AL CONOCIMENTO  
 

Durante la práctica empresarial, se cumplieron múltiples funciones como ingeniero 
auxiliar del equipo técnico de la Secretaria de Vivienda y Hábitat Sustentable 
Departamento De Santander, participando activamente en los procesos de 
invitación, revisión y adjudicación de contratos, así como, en las visitas técnicas de 
mejoramientos de vivienda rural, además de tareas relacionas a la actualización de 
bases de datos de la entidad. 

El desarrollo del de estas funciones en una institución del Estado permitió la 
adquisición de conocimientos sobre las contrataciones públicas, el proceso 
completo de adjudicación de contratos, la aprobación de las diferentes obras de 
mejoramiento de viviendas y  el  protocolo que  se debe cumplir para entregar la 
obra a los beneficiarios. 

Como resultado de este trabajo se aportó al funcionamiento del equipo técnico de 
la organización,  mediante el diseño y creación de una herramienta de gestión para 
los procesos de adjudicación de contratos, en la cual se condensaron todos sus 
requerimientos, con el fin de facilitar el proceso de revisión de las diferentes 
propuestas y así agilizar los tiempos para la adjudicación de los contratos de 
interventoría.  

Para la realización de esta herramienta fue necesario conocer en detalle los 
procesos realizados por entidades públicas para la adjudicación de contratos, 
asimismo, se hizo indispensable la lectura minuciosa de una invitación publica para 
reconocer los aspectos fundamentales de la evaluación de propuestas,  con el fin 
de seleccionarlos los más importantes y ordenarlos según su relevancia. 
Posteriormente, esta herramienta fue digitalizada y aprobada por la Secretaria de 
Vivienda del departamento de Santander, quien comprobó su eficacia y 
funcionalidad y tomó la decisión de implementarla como un documento interno de 
la entidad. 

La importancia de esta herramienta radica en cuatro aspectos fundamentales, la 
organización, la automatización del proceso, la disminución de errores y la 
optimización del tiempo. En cuanto a la organización se puede decir, que este 
instrumento permitió que la evaluación de las propuestas se realizará siguiendo una 
estructura y pasos específicos que facilitaran el paso de una fase a otra del proceso 
de adjudicación de contratos, igualmente, la automatización de este procedimiento 
asegura un mejor rendimiento por parte del equipo evaluador.  

Además, con el diseño e implementación de esta herramienta se contribuyó a la 
disminución de errores por parte de los funcionarios encargados y la optimización 
de los tiempos implementados en estos procesos, debido a que se podía comprobar 
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de forma rápida, segura y controlada los aspectos fundamentales evaluados y por 
consiguiente no se repetían acciones antes realizadas.   

Estos beneficios se vieron reflejados durante el ejercicio de la práctica profesional, 
considerando que después la implementación de la herramienta de gestión, los 
tiempos de revisión de las propuestas  en la Secretaria de Vivienda se disminuyeron 
a la mitad, debido a que ya no era necesario releer la invitación pública cada vez 
que se evaluara una propuesta. Adicionalmente, se evidencio que los funcionarios 
cometían menos errores durante este proceso. 

Cabe agregar que la herramienta de gestión podría tener un mayor impacto si se 
considera la posibilidad de crearla a partir de un software que cumpla la función de 
evaluar las propuestas sistemáticamente, de manera que se logre evaluar varias 
propuestas simultáneamente y reducir aún más los tiempos implementados en estos 
procesos y por consiguiente en la adjudicación del contrato. 

En las ilustraciones 24, 25 y 26 se observa la lista de chequeo diseñada y elaborada, 
evidenciándose los documentos requeridos en el momento de realizar la evaluación 
de propuesta. 
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Ilustración 23. Lista de chequeo implementada en la Secretaria de Vivienda y 
Hábitat Sustentable Departamento De Santander 



35  

 

Ilustración 24. Lista de chequeo implementada en la Secretaria de Vivienda y 
Hábitat Sustentable Departamento De Santander 
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Ilustración 25. Lista de chequeo implementada en la Secretaria de Vivienda y 
Hábitat Sustentable Departamento De Santander 
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7. CONCLUSIONES 
 
Durante la practica en la Secretaria de Vivienda del Departamento de Santander se 
adquirieron conocimientos sobre el proceso de contracción pública por modalidad 
de mínima cuantía, el cual es  muy importante en el área de la ingeniera civil porque 
es la modalidad contratación selectiva utilizada con mayor frecuencia, gracias al 
concurso público, las microempresas y empresas medianas pueden ofrecer 
servicios a las instancias federales y estatales; ya que, anteriormente solo se 
contrataba a empresas grandes para dar servicio al gobierno 
 
Este proceso debe realizarse de forma correcta puesto que algún error conlleva 
consecuencias jurídicas importantes, por tal motivo este se debe realizar de tal 
manera que se cumplan todos los estándares establecidos por la ley. 
 
La representación de la metodología en los procesos de contratación pública plasma 
los pasos indispensables por los que transcurren dichas adjudicaciones. Además 
de la ayuda para poder entender como es la estructura de poder participar en la 
adjudicación de contratos en el ámbito público. 
 
En cuanto al apoyo en las visitas de obra, es valioso involucrarse en esta área ya 
que, como entidad responsable debemos estar seguros que las obras que se 
ejecutan cumplan con absolutamente todos los estándares de calidad necesarios 
para la buena utilización de estas obras. 
 
En general, la práctica ha sido de gran ayuda para entender algunas de las 
funciones de los ingenieros civiles, y es una gran experiencia debido a su amplia 
área de aprendizaje.  
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9. ANEXOS 

 

9.1. INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS MUNICIPIO SAN JOSÉ 

DE MIRANDA 
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9.2. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA MUNICIPIO SAN JOSÉ DE MIRANDA 
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9.3. INFORME DE VISITA DE OBRA  
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